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Ciudad cle México, a 07 de noviembre de 2023
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Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Cíudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntareloficio SCGID GNAT 172312023 de fecha 3 de noviembre de 2023, signado
por la Directora General de Normatividad y Apoyo Técnico en [a Secretaría de [a Cr:ntraloría General
de [a Ciudad de México, Mtra. Ana María Chávez Navä, mediante elcual remite [a respuesta al Punto
de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de
esta Ciudad en su ses¡ón celebrada el día 2L de septiembre de 2023, med¡ante e[ similar
M D P POTA/C S P/0403/2023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México
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Ac$vldad NomÞÍs del Sofvldor Públlco Cargo Rr¡Þrl

Val¡dó Mtro. Fêder¡co l\4artfnez Tores Director de Enlace, Análisis Jurfdicos y
Acuerdos Legislat¡vos \

Rov¡só Lic. Nayel¡ Olaiz Diaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislativo \J L

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo lVorono L6ón Administratìvo Espêc¡al¡zado "1"
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Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2023

Oficlo: SCG/DGNAT n2 2023

Asunto: Se informa atención a punto de acuerdo.

Llc. H uMaenro J¡noó¡¡ PÉaEz
D¡n¡c¡on Ge¡l¡nru- Juníuco Y DE

ENtlce Lecsl¡¡vo oe u Secnereníe i

oeGogeRNooeuGluonooeMÉxco. ',i, 
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Hago referencia al oficio SG/DGJyEUPÁ/CCDM)7||/000199.16/2023, recibido en esta Secretaría el 26 de septiembre de
2023, mediante el cual solicita se brinde atención al punto de acuerdo notificado por oficio MDPPOTA/C5P1040312023,
suscrito por la Diputada María Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva de la ll Legislatura del Congreso de la
Ciudad.de México, solicitando se brinde atención al Punto de Acuerdo que señala.lo siguiente:

i

,,i.r,ì

Terærc.- Se exhorta rcspetuosamente at Mtro. Juan Jo9- Sernno Mendoza Særetario de la Contntoría Genenl de ta
Ciudad de Méxiæ, para que vigíle et @næto ac:tuar de los Organos lntemos de Controt de tas dieci#is atcatdías de ta
Ciudad de Méxiæ en las denuncias presentadas por la ciudadanía ante irregularidades en el proæso de adjudicación y
licitación para Ia ejecución del Presupueslo Participativo 202&2024."

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por el aftículo 133 fracción XLIX del Reglamento lnterior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, por instrucciones del Secretario de la Contraloría Generá|, ,, 

',.r
me permito comunicarle que elTitular de la Secretaría a través del oficio SCGß7?âO23, instruyó a la Dirección General de '

Coordinación de Organos lnternos de Control en Alcaldías llevar a cabo la coordinación, vigilancia y supervisión del
desempeño de las atribuciones que tienen conferidas los Órganos lnternos de Controlen las dieciJéis Alcaldías'de la Ciudad
de México, respecto a las denuncias presentadas por la ciudadanía en los procesos de adjudicación y licitación para la
ejecución del Presupuesto Participativo 2023-2024, a fin de garanlizar que las personas servidoras públicas obseruen en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de transparencia, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el seruicio público, debiendo . ; :

informar el avance y seguimiento de las mismas hasta su conclusión; bajo esa tesitura, la Dirección General de Coordinación 
' : '

de Organos lnternos de Control en Alcaldías a través del oficio SCC'/DGCOIC¡r/0786/2023 informó al Titular de esta
Secretaría que los 16 Órganos lnternos de Control en Alcaldías en atención a dicho requerimiento informaron de las
diferentes denuncias que recibieron y señalaron que continuaran con su atención y darán el seguimiento correspondiente
para dar cumplimiento al referido punto de acuerdo.

Finalmente, me permito reiterar el compromiso de esta Secretaría de la Contraloría General de colaborar con el Pleno del l

Congreso de la Unión, para la debida atención de las problemáticas detectadas que deriven en Puntos de Acuerdo,'':r:',,;
garantizando dentro del ámbito de nuestra competencia, el derecho a la buena administración a través de un gobierno ': 'i

abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero, incluyente, que procure el interés público y
combata la conupción y la impunidad en la Administración Pública y las Alcaldíras de la Ciudad de México.

Sin otro particular,

Atgrurruuerure

Mrna.

fvbrìdoza,

Av. Arcos de Belén 2, plso 8 Col. Doctores
Alcaldfa Cuauhtémoc, C,P. 06090
Tel. 56-27-97-00 Ext. 50709

la para enviarle un cordial saludo.

Secrctlo de la Contralorfa Genendde la Ciudad de México.-
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